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El com¡té de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido como Órgano colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificac¡ón de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro

delexpediente3lT/0006/2025delind¡cedelaUnidaddeTr¿nsparencia,y---------

------ coNstoERANDO----

PRIMERO.- Que la Const¡tución Política del Estado de San Luis Potosi, en su artículo 17 fracc¡ón lll, establece como prerrogat¡va de

todas las personas conocer y acceder a la información públ¡ca, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públrca del Estado de 5an Luls Potosf, que en elcaso en part¡cular lo es la clasif¡cación de la información con carácter de

confidencial, de conform¡dad con lo señaladoen elord¡na¡ 113 de la Leyen cita.- -- - -- -- --- - - -

SEGUNDO.- A efecto de dar cumpl¡m¡ento a lo estipulado en los artículos 6'apartado A fracción ll y 15 de la Constitución

los Estados Un¡dos Mexicanos; asícomo 82 y 138 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública vigente en el

numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

Luis Potosí, que en su conjunto regulao la protección de los datos per¡onales en poses¡ón del Estado, este Com¡té de Transparenc¡a

procedeal análisis de lossiguientes antecedentes:- --- --- --- -

1.- Que el día 07 siete de enero del año 2025 dos m¡lveintic¡nco, se recib¡ó sol¡citud de ¡nformación en la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expedie nle 317 /0006/2025 del índ¡ce de la

Unidad, en la que se solicitó lo siguiente:

l.- §oll€lto. t..ncorg.d. dcl do.pócho d. t¡ Uhtrt¡d dlt Stsr6ño paro t0 Co.E.. d.1.. Hácrtne y ro¡
l{...trúr qr ot oltldo d. S.n Lut! Poto.t. .rt coño .t ..rvtdor g¡buco r6.poI.su! dot prccolo d.
prornoclón horl¡ont¡I.ñ ot..tsdo d€ S.n t-ut. Foio.t. coFl¡ tthpL. d. ro. up.d¡.nr.. qu. obr.n M r!
oflclÍá d.t SlC tlM, d,. to. p¡rtlqlpant!. qu. ocup¡ñ t. po¡t.tón .t ¡ t¡ E .n .t U.r¡do norht¡ál ord.ñ.do
d. r.ruttldo. ddtrupo 6lods¡.ürado d. prcrnoc¡ó¡r hortzónr.l 202¡t .ñ .t 6.1¡do d. Son tu¡. poto§a y
qu. .. ld.ñUtlc. n cor .1 .¡gul.nl. núño.o d. touo:

Olcho .¡P.dl.nt 
' d. .ou..do con to. Uñ.dnt n¡o¡ th USICAHH FEDEi L y lo qu€ cút!ül€ tr

cotrro..lo¡t .hldd. Pq l. .uto.ld¡d .dúc¡rtu! 6.t i.t d.t rt d. ¿6r.mr L. .tgut.nr. tñlorm.ctón:

2.- Es así que mediante ofic¡o UT-0017/2025 eñtitido por la Unidad de Transpareñc¡a, se turñó la refer¡da sol¡citud para su debida

atenc¡ón a la LJn¡dad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, por ser el área adm¡nistrat¡va corapetente para br¡ndar

respuesta a la misma. - - - - - - - - -

3. - Poster¡ormente, con fecha 10 dlez de enero del año actual, se recibió elof¡clo número SICAMM 015/2025, signado por la L¡cenclada

Nadia xiomara Morales G¡|, Encargada de Despacho de la Unidad del Slstema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, a través

del cual, con relación a lo sollcltado, tuvo a b¡en ¡nformar lo sigu¡ente:

" Al respecto le comun¡co que, los documentos sol¡c¡todos, contienen diversos dotos pe$onoles de los
port¡cipontes, toles como F¡lioción o Registto Federol de Contribuyentes, Domic¡l¡o Potticulot, Correo
electrón¡co personol, númerc de teléfono port¡culor, Lugat de Nocimiento, 5exo, Estodo Civil, osicomo
docuñentos de ¡dentidod como lo son Crcdencidles de Electot con fotogtofío expedidos pot el lnstituto
Noc¡onol Electorol y Cloves Únicas de Reg¡stro de Pobloc¡ón; tnfonoc¡ón que se cons¡dero suscept¡ble

Posición én !L h6t,rdo nomlña
orden¡do d6 r:rurt;rlox

2{PH242500000002908¡ a5 354132

24PH242500000336a669 45,735294 7

24PH2¿250000075d9!53 0¿,163004 3

2¡PH2¡25000005070835 8¿,13¡615

24PH2425000017465404 43,s23077 5

2¡PH2¡25000002721441 €t.529412 6

2¡l¡H242500001 f 4332¡!l a3 7

24PH2425000OOA058743 82,558462 a
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de closificoc¡ón pues encuodro en el supuesto de ¡nformoc¡ón confidenc¡ol, estoblec¡do en el oftículo 3
frocciones Xl y XVll de lo viqente Ley de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnfonnoción Pública del Estodo.

Por tonto, solicito otentomente que pot conducto de eso Un¡dod de Trunsporcnc¡o se someto o
cons¡deruc¡ón delComité de fronsporenc¡o, lo clos¡ficoción de inÍormocién confidenciol conten¡do en el
rn¡sñot o efecto de que se determinen los portes que no podñn dejorse o lo v¡sto del solicitonte; esto en
térm¡nos del ortlculo 52 frocc¡ón ll y 759 de lo Ley de Tronspotencio y Acceso o lo tnformoc¡ón Público

del Estodg en correloción con los L¡neom¡enbs Aeneroles en mote o de clos¡icoción y desclos¡ficoc¡ón
de lo ¡nformoc¡ón, osl como poto lo eloboroc¡ón de ve§¡ones públicos".

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las dispos¡c¡one5 legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determ¡na que la ¡nformación que se analiza. cons¡stente en los

documentos que iñtetran los exped¡entes de los part¡c¡pantes que ocupan las posic¡ones 1 a 8 del Proceso de Prorñoción

por Niveles con lncent¡vos en Educac¡ón Básica 2024, del grupo 5 federal¡zado para el Estado de San Lu¡s Potosí;

contienen datos que versan sobre la vida íntima y personal de los servidores públicos, como Filiac¡ón o Registro

Contribuyentes, Domic¡lio Particular, Correo electrón¡co personal, número de teléfono part¡cular, Lugar de Nacimiento,

Civ¡|, así como los que obran en los documentos de identidad como lo son Credenc¡ales de Elector con fotografía

lnstituto Naclonal Electoral y Claves Únlcas de Reglstro de Poblac¡ón; por ende, la misma encuadra en las f¡guras juríd¡cas de

alderecho de acceso a la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la dispos¡ción Sexagés¡mo Segunda, lncisg a) de los Lineamientos

Generales para la Clas¡f¡cación y Desclas¡ficación de la lnformación, asfcomo para la elaborac¡ón de las versiones públicas, mismo que

refiere lo siguiente: "los vers¡ones públ¡cos s¡empre reque tón de lo oproboción del Com¡té de Trunsporencio y de un formoto que

pem¡to conocer los rozones y orgumentos deb¡domente fundodos y motivodos de los poftes que hon s¡do testodos en uno vers¡ón

públ¡co. Lo onte or se llevoró o cobo de lo sigu¡ente moneru: o,

se llevorón o cobo med¡onte ls

oplicoc¡ón de lo eruebo de dqño o de ¡nteds público, según conespondo, en el coso de ¡nformoc¡ón suscept¡ble de closiÍ¡corse como

reservodo; os[ como de lo ¡t fotmqción confidenclol'; se procede a realizar el sigu¡ente análisisl

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracc¡ón xxtx, descr¡be la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obl¡gados tendiente a acreditar que la divulgación

rnformac¡ón les¡ona el interés jurídicamente protegido por la normat¡va apl¡cable y que el daño que puede producirse con la

de la informac¡ón es mayor que el ¡nterés de conocerla; supuesto que en la espec¡e se actualiza de acuerdo a los fundamentos y mot¡vos

que a continuación se señala.

En principio, el articulo 6", apartado A, fracc¡ón ll, de la Const¡tución Polltica de los Estados Un¡dos Mex¡canos, establece que la

información que se ref¡ere a la v¡da pr¡vada y los datos personales será proteg¡da en los térm¡nos y con las excepciones que f¡jen las

leyes; ante ello, atendiendo a la ¡nterpretación de dicho párrafo, es menester conclu¡r que el derecho de acceso a la ¡nformación no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nac¡onal, entre otros, el derecho a la

privacidad, que obl¡ga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gob¡erno.

Es así, que este Comité estima que la informac¡ón consistente en Filiaclón o Reglstro Federalde Contribuyentes, Domic¡l¡o Particular,

correo electrónico personal, número de teléfono part¡cular, Lutar de Naclm¡ento, Sexo, Estado c¡v¡|, asícomo los que obran en los

documentos de ldentidad como lo son Credenclales de Elector con fotografía exped¡das por el lnstituto Nac¡onal Electoraly Claves

Únicas de Registro de Poblaclón, no debe ser publlcltada, ya que, si blen corresponde a ¡nformación de servidores públ¡cos, lo c¡erto

es que nada t¡ene que ver con su desempeño laboral n¡ guarda relación con la admin¡strac¡ón de los recursos públicos en posesión de

la Ent¡dad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los ¿¡neomientos Generoles en Moter¡o de

Clos¡Í¡coc¡ón y DesclosiÍicoc¡ón de lo lnformoción, osi como poro lo Eloboroción de Versiones Públicos, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligac¡ón de protegerlos y ev¡tar su public¡dad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.
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A mayor abundamiento, se anal¡zan de forma particular los datos personales que se aprec¡an en los documentos solicitados.

F¡l¡ación o Reqistro Federalde Contrlbuventes R.F.C. El ReB¡stro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de

carácter f¡scal, única e ¡rrepetible, que permite ident¡ficar al t¡tular, 5u edad y fecha de nac¡miento, por lo que es un dato personal de

carácter confidenc¡al, ello aunado a que dentro de la dependenc¡a, se utiliza como un ¡dentif¡cador de la persona o trabajador, para

cualquier trámite o servicio en la ¡nstitución, y que se encuentra integrado por los elementos en princip¡o señaládos que hacen conocer

su informac¡ón personal, de ahíque deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso

a la lnformación Pública vigente en el Estado; aslcomo en los numerales 2 fracción ll, 4, 3 fracc¡ón Vlll, 13, 14, 15 v demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.

Dom¡cilio part¡cular: El domicilro, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fís¡ca, constituye un dato

ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. D¡cha ¡nformac¡ón se cons¡dera

virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.

Correo eledrónico: El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo número o

respectivamente/ se considera como un dato personal confidencial, toda vez que es otro medio para comun¡carse con la persona titular

del mismo y la hace locali¿able. Asítambién, se trata de información de una persona fís¡ca ¡dent¡ficada o ¡dent¡ficable que, al darse a

conocer, afectaría su intim¡dad.

Teléfono oartlcular: el número asignado a un teléfono de casa, of¡c¡na o celular permite local¡zar a una persona física ident¡ficada o

identificable, por lo que se considera dato personal confidencial.

Luqar de Nacim¡ento: El lugar de nacimiento de una persona revelarla el estado o pals del cual es originario un individuo, lo que

permitiría relacionar a una persona ffs¡ca identificada con su or¡gen geográflco o territor¡al, por lo anter¡ot se considera que es un dato

personal.

§glg El sexo es considerado un dato personal, pues con él se d¡st¡nguen las caracterfsticas biológicas y fisiológicas de una persona y

que la harían identif¡cada o ¡dentificable, por ejemplo, sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera

se considera que este dato ¡nc¡de dlrectamente en su ámbito pr¡vado y, por ende, en su ¡ntimidad.

Estado C¡vil: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la famil¡a;

en razón de lo anter¡or, por su propia naturaleza es cons¡derado como un dato personal, en virtud de que inc¡de en la esfera pr¡vada

de los particulares y, por ello, se con5idera un dato personalconfidencial y por cons¡Bu¡ente no es suscept¡ble de publicitar.

: Contiene información que, en su conjunto, configura elconcepto

de informac¡ón confidenc¡al, alestar referlda a personas físicas ¡dentif¡cadas, entre los que se encuentran datos personales tales como

dom¡cilio, sexo, edad y año de registro, firma autógrafa, huella d¡g¡tal, fotografía del elector, secclón, follo, clave de elector, Clave Única

del Registro de Poblac¡ón, vigenc¡a y emis¡ón, localldad, sección, Cód¡go de Barras Bidimens¡onal y cifrado, recuadro de marcaje; por

lo que los referidos datos personales deben ser protegidos, en términos de la Legislación aplicable.

clave t nlca de Rerlstro de Poblaclón ICURPI: se integra por datos personales que sólo conc¡ernen al part¡cular titular de la m¡sma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacim¡ento, lugar de nac¡m¡ento y sexo. D¡chos datos, constituyen información que

d¡stingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está cons¡derada como información

confidencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la lnformac¡ón detallada trasciende a la esfera part¡cular de servidores públicos, pues hace

referencia a su vida Íntima y su d¡fusión vulneraría el derecho constltucional que tiene toda persona, sin d¡st¡nción, de que se le

garantice la protección a la información sobre su v¡da pr¡vada, establec¡do en lor artículos 5e, apartado A fracción ll, en correlac¡ón con
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el numeral 3" de la Ley de Transparencia V¡gente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acred¡tada la neces¡dad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en los documentos sol¡citados.

En consecuencia, el área adm¡n¡strat¡va responsable de Ia ¡nformac¡ón, y para efectos de atender la obl¡gación de acceso que establece

la Ley de Transparenc¡a v¡gente en el estado, efectlvamente debe proporclonar en verslón públlca los docum€ntos que integran los

expedientes de los part¡clpantes que ocupañ 1á3 por¡cloñGs 1 a 8 del Proceso de Promoclón tlorlzoñtal por N¡veles con lñceñtivos eñ

Educ¡ción gáslca 2024, del grupo 5 federal¡zado para el Estado de San Luls Potosí; en estricto cumplimiento al deber de

confidencialidad, considerando la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantias en mater¡a de protección de

datos personales 5e encuentran regulados en eltexto const¡tuc¡onal, por lo que con el objeto de no les¡onar el bien jurÍd¡co tutelado,

e5 procedente el testado de los datos relat¡vos a Fil¡ación o Reglstro Federal de Contrlbuyentes, Domic¡lio Part¡cular, Correo

electrónlco personal, ñúmero de teléfono partlcular, Lugar de Naclmlento, Sexo, Estado C¡vil, asf como los que obran en los

documentos de ident¡dad como lo son Credenc¡ales de Elector con fotoSrafía expedidas por el lnst¡tuto Nacioñal Electoral y claves

Ún¡cas de Registro de Poblaclón, requeridos con motivo de la sol¡c¡tud reg¡strada bajo el número de expediente 317/0006/2025 del

indice interno de la Unidad de Transparencia.

Para efectos de lo anterior, se hace necesario, que la unidad administrat¡va responsable, haga del conoc¡miento delciudadano eltotal

de fojas que encuadran el supuesto de información confidencial, a efecto de que se encuentre en apt¡tud de cubrir los costos de

reproducción, previo a la elaboración de la versión públ¡ca, en apego al proced¡miento establecido en los Lineamientos Generales para 
I

la Clasificación y Desclasif icación de la lnformac¡ón y Elaboración de Vers¡ones Públicas, expedidos por el S¡stema Nacional de 
\

Transparencia, que re fieren:.o,..en los cosos en que se sol¡cite un documento o expediente que contengo poftes o secciohes clos¡ficorr" \Y
los t¡tulores de los óreos deberón eloborur uno vers¡ón público Íundondo y motivondo lo clos¡f¡coc¡ón de los po,tes o secciones que se " 

"

testen, s¡gu¡endo los procedimientos estoblecidos en elCopítulo lX de los presentes l¡neom¡entos"i asi como lo d¡spuesto por el artículo

quincuagésimo sexto de los Lineamientos en comento, que d¡sponen lo s¡guiente:".,./o yersión público del documento o exped¡ente que

contengo portes o secc¡ones reseNodos o confidenc¡oles, será eloborodo por los sujetos oblígodos, prev¡o pogo de los

rcproducc¡ón".

Por tanto, en apego a la normativa antes reseñada, se establece que debe ponerse a considerac¡ón del solicitante el pago de los

de reproducción de los documentos que contienen información del tipo confidenc¡al, según el pronunciam¡ento real¡zado

presente Acuerdo; esto sin menoscabo de la cant¡dad de fojas gratu¡tas a que tiene derecho el sol¡citante, de conformidad con

artículo 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Públ¡ca, las cuales se proporc¡onarán con el deb¡do testado de los

datos objeto de la clas¡ficac¡ón confldencial, de conform¡dad con los mgt¡vo5 y fundamentos aquí expuestos.

CUARTO, - En v¡rtud de todo lo anter¡ormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretarla de Educac¡ón de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

AcuERDo oE ct-AstFtcActóN

\
Este Comlté de Transparencia procede a confirmar la clasif¡caclón con el carácter de los datos relat¡vos a Flllaclón o Reglstro tederal

de Contrlbuy€ntes, Domlclllo Partlcl¡lar, Correo electrónlco personal, número de teléfono partlcular, Lugar de Naclmlento, Sexo, §/
Estado Clvll, asf como los que obran en los documentG de ldentldad como lo son credenclales de Elector con fotograffa expedlda3 \,
por el lnstltuto Naclonal Electoraly Claves Únlcas de Reglstro de Poblaclón, que obran en los expedlentes de los partlclpantes que

ocupan las poslclones 1 a 8 del Proceso de Promoclón Hor¡zontal por Nlveles con lncentlr,os en Educaclón Báslca 2024, delgrupo 5

federalhado para el Estado de Sañ Luls Potosf; los cuales fueron requerl

de la Unidad de Transparencia.

Por últ¡mo, se ordena expedlr dos tantos or¡ginales del presente, uno pa

otro para efectos notlflcaclón y entrega al solic¡tante, con elobjeto de dar cumpllmiento a lo d¡spuesto en el artfculo 159 últ¡mo párrafo

de la Ley Estatal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformaclón Pública.
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Dado a los 16 dieciséis días del mes de enero del año 2025

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez

instalaciones de la Secretaría de Educación del

de la colonia H¡mno Nacional Segunda Secc¡ón, Así lo

de la Secretaría de Educac¡ón de Gobiernoaprueban por unanimidad de votos y flrman los

del Estado.

MTRO. tUIS TURRUBIARTES

de Tran5parencia

S.E.G.E,

COMITÉ DE

TRANSPARENCIA

de Educacrón de Gobierño del Estado, c€lebrada a los 16 dieciséis dlas del mes de enero, retanvo ale¡pedienle 317/0006/2025 del fnd¡c€ de la Unidad d€ Transparencia

JUUO VIERA SOIIS

PÉREZ

GARCfA
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